
                   

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rad. No. 005-2020-00553-00   

 

Se NIEGA la solicitud de NOTIFICAR a la deudora/garante, por cuanto el 

presente asunto se trata de un trámite especial de Aprehensión y 

Entrega. 

 

No obstante, se ordena que por secretaría se le remita a la deudora/garante, 

copia digitalizada de la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

32b1fae5662b7d16bc306f11a88f44ca11431c3ec26e78d3017830175b56c222 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 47 

Fijado hoy 28 de junio de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


